
 
 

De acuerdo con la importancia relativa económica de los sectores en la provincia de Castellón, y 
atendiendo a los criterios de participación en el PIB, número de empresas y número de ocupados, y 
ponderada cualitativa y cuantitativamente la representación de los mismos, el grupo de vocales electos 
del Pleno de la Cámara se distribuirá en los siguientes grupos y subgrupos: 
 
Grupo 1: INDUSTRIA EXTRACTIVA Y ENERGÉTICA:    Eligen 1 miembro 
 
Grupo 2: INDUSTRIA AGROALIMENTARIA:    Eligen 1 miembro 
 
Grupo 3: INDUSTRIA CERÁMICA 
 

 Subgrupo 3.1.: Fabricación de productos cerámicos:    Eligen 5 miembros 
 

 Subgrupo 3.2.: Fabricación de esmaltes, colores, fritas y barnices:   Eligen 1 miembro 
 
Grupo 4: OTRA INDUSTRIA MANUFACTURERA 

 Subgrupo 4.1.: Industria textil y del calzado:   Eligen 1 miembro 
 

 Subgrupo 4.2.: Industria de la madera y el mueble:   Eligen 1 miembro 
 

 Subgrupo 4.3.: Fabricación de maquinaria:   Eligen 2 miembros 
 

 Subgrupo 4.4.: Otra industria manufacturera:  Eligen 1 miembro 
 
Grupo 5: CONSTRUCCION Y PROMOCIÓN INMOBILIARIA:    Eligen 2 miembros 
 
Grupo 6: ACTIVIDAD COMERCIAL 
 

 Subgrupo 6.1.: Comercio mayorista e intermediarios del comercio:   Eligen 2 miembros  
  

 Subgrupo 6.2.: Comercio minorista:   Eligen 3 miembros  
 
 

Grupo 7: TRANSPORTE Y NAVEGACIÓN:    Eligen 1 miembro  
 
Grupo 8: HOSTELERÍA Y TURISMO:   Eligen 3 miembros 

 
Grupo 9: OTROS SERVICIOS 
 

 Subgrupo 9.1.: Actividades Profesionales, Científicas, Técnicas:     Eligen 2 miembros  
 

 Subgrupo 9.2.: Servicios Empresariales:   Eligen 3 miembros 
 

 Subgrupo 9.3.: Educación y Sanidad:      Eligen 1 miembro  
 

 Subgrupo 9.4.: Otros servicios:     Eligen 2 miembros 
 

Grupo 10: Exportación:    Eligen 8 miembros 

 
 


